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B-747-IJ, S. L. L.

(En liquidación)

(Sociedad cedente)

BARCELONA SET QUATRE
SET, S. L.

(Sociedad cesionaria)

La Junta de «B-747-IJ, Sociedad Limitada Labo-
ral» en liquidación, el 23 de enero de 2003, acordó
la cesión global del Activo y Pasivo a «Barcelona
Set Quatre Set, Sociedad Limitada» (B-63.078.364).
Los acreedores del cedente y del cesionario tienen
derecho a obtener el texto íntegro del acuerdo de
cesión y, durante un mes desde la publicación del
último anuncio, oponerse a la cesión hasta que se
les garantice sus créditos.

Barcelona, 23 de enero de 2003.—El Liquidador
de «B-747-IJ, Sociedad Laboral Limitada» en liqui-
dación, Juan Castilla Sánchez.—El Administrador
único de «Barcelona Set Quatre Set, Sociedad Limi-
tada», Ismael Delgado Moreno.—3.412.

CARTERA RATO,
SOCIEDAD LIMITADA

Se convoca Junta general de socios para el próxi-
mo día 4 de marzo de 2003, a las diecinueve horas,
en el domicilio de la sociedad, sito en la calle Mejía
Lequerica, numero 22, de Barcelona, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio
de 2002.

Segundo.—Aplicación del resultado del ejerci-
cio 2002.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del órgano administrador durante el ejercicio 2002.

Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación del
acta.

Están a disposición de los señores socios las cuen-
tas anuales del ejercicio 2002 y las propuestas a
someter a la Junta que serán enviadas gratuitamente
a petición del socio.

Barcelona, 27 de enero de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración, José Luis Milá
Sagnier.—3.148.

CENTRAL GALLEGA
DE CONGRESOS, S. A.

Anuncio de convocatoria de Junta general
extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas de esta socie-
dad, a la Junta general extraordinaria, que tendrá
lugar en el domicilio social sito en Santiago de Com-
postela, rúa Eduardo Pondal, número 8, a las 19,30
horas del día 27 de febrero de 2003, en primera
convocatoria, o el día siguiente, en el mismo lugar
y a la misma hora, en segunda convocatoria, para
deliberar y adoptar los acuerdos que procedan sobre
el siguiente

Orden del día

Primero.—Explicación por parte del Consejero
Delegado don Manuel Quintás Seoane, de los moti-
vos que justifican la solicitud y obtención del prés-
tamo hipotecario, constituyendo el gravamen que
actualmente pesa sobre el domicilio social de la
empresa.

Segundo.—Información por parte del mismo Con-
sejero Delegado, del destino de los fondos obtenidos
y previsiones realizadas para la devolución del
préstamo.

Tercero.—Aportación por parte de los socios de
la cantidad de 75.000 A, en proporción a su par-

ticipación en el capital social, con el objeto de com-
pensar pérdidas y cubrir previsiones de gastos.

Cuarto.—Devolución de los préstamos realizados
por el Consejero Delegado don Manuel Quintás
Seoane a la sociedad.

Quinto.—Para el supuesto de que la devolución
planteada en el punto anterior no fuese realizada
de forma inmediata, constitución de hipoteca sobre
los inmuebles de la sociedad con objeto de garantizar
las cantidades adeudadas por ésta al Consejero Dele-
gado don Manuel Quintás Seoane, con otorgamiento
al Presidente del Consejo de Administración de
todas las facultades necesarias para ello, tanto las
referidas a su ejecución como a su formalización.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Lectura y aprobación, si procediese,

del acta de la Junta.

Con anterioridad a la celebración de la Junta,
cualquier socio podrán solicitar por escrito las acla-
raciones que respecto a los puntos del orden del
día estimen pertinentes.

Santiago de Compostela, 24 de enero de
2003.—El Presidente del Consejo de Administra-
ción, José Eduardo Quintás Vidal.—3.721.

CLUB DEPORTIVO
DE BALONCESTO SEVILLA, S. A. D.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca Junta general extraordinaria de accionistas,
que tendrá lugar en primera convocatoria el día
19 de febrero de 2003, a las diecinueve horas en
el domicilio social sito en calle Efeso, sin numero
(Palacio Municipal de Deportes), en Sevilla, y en
segunda convocatoria, el día siguiente a la misma
hora y lugar, para deliberar y adoptar acuerdos en
relación al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta del Consejo de Administración de redu-
cir el capital social para restablecer el equilibrio
entre capital y patrimonio social, disminuido como
consecuencia de perdidas, simultáneo aumento de
capital social con modificación en su caso, del ar-
tículo 5.o de los Estatutos sociales.

Segundo.—Delegación de facultades para proto-
colizar e inscribir los acuerdos adoptados por la
Junta.

Tercero.—Lectura y aprobación en su caso, del
acta de la Junta.

De conformidad con lo establecido en la Ley,
a partir de esta convocatoria, cualquier accionista
podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata
y gratuita, todos los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la misma.

Sevilla, 3 de febrero de 2003.—El Presidente del
Consejo, José Luis Luna Domínguez.—3.691.

COLOCOM IBERIA, S. A.
Unipersonal

(En liquidación)

A los efectos de los artículos 263 y 275 de la
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que
el accionista único de la sociedad, mediante acuerdo
adoptado el 30 de noviembre de 2002 acordó la
disolución y liquidación simultánea de la sociedad,
aprobando el siguiente Balance final de liquidación:

Euros

Activo:
Activo circulante

Deudores Hacienda Pública deudo-
ra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.482,26

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 12.482,26

Euros

Pasivo:
Fondos propios

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.488,00
Resultados de ejercicios anteriores . —34.160,58
Perdidas y ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . —26.327,42

Total Fondos propios . . . . . . 0,00
Acreedores a corto plazo

Deudas con empresas del grupo . . . . 12.482,26

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 12.482,26

Madrid, 30 de noviembre de 2002.—El Liqui-
dador único, David H. Stanley.

COMERCIAL CUATRO
PROVINCIAS,

SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad parcialmente escindida)

NUOVA TRANS CUATRO,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad de nueva creación)

La Junta general extraordinaria y universal de
la sociedad «Comercial Cuatro Provincias, Sociedad
Limitada», celebrada el día 25 de octubre de 2002,
aprobó, por unanimidad, la escisión parcial de dicha
entidad, mediante la segregación de una rama de
actividad a favor de la entidad de nueva creación,
que se constituirá como consecuencia de la escisión,
«Nuova Trans Cuatro, Sociedad Limitada», la cual
adquirirá todos los derechos y obligaciones inte-
grantes de la rama de actividad segregada, en los
términos que resulta del proyecto de escisión, depo-
sitado en el Registro Mercantil de Barcelona.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de la sociedad a obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y del balance de escisión.

Asimismo, los acreedores de la sociedad podrán
oponerse a la escisión en los términos establecidos
en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas
durante el plazo de un mes a contar desde el último
anuncio de escisión.

Barcelona, 27 de enero de 2003.—El Presidente
del Consejo de Administración, Juan Marqués
Guardia.—2.844. 2.a 4-2-2003

CONSTRUCCIONES
GÓMEZ VALDERRAMA,
SOCIEDAD LIMITADA

Suscripción de participaciones sociales ampliación
de capital

De conformidad con el acuerdo de ampliación
de capital social de la compañía, adoptado por la
Junta general extraordinaria de socios, que se celebró
en fecha 20 de diciembre de 2002, por un importe
de 3.000.000 euros, mediante la creación de
300.000.000 de nuevas participaciones sociales de
0,01 euro de valor nominal cada una de ellas, se
comunica a todos los socios de la compañía que,
a partir de la fecha de publicación de este anuncio,
queda abierto el plazo de un mes para que puedan
ejercer su Derecho de suscripción preferente de las
participaciones de nueva creación, en proporción
al número de participaciones sociales que en la
actualidad posean y en base a las siguientes con-
diciones de suscripción y desembolso:

A) El Derecho de suscripción preferente podrá
ser libremente transmitido a otros socios.

B) Forma de ejercitar la suscripción: El desem-
bolso del valor nominal por cada participación social
deberá realizarse íntegramente al momento de la
suscripción, mediante ingreso en la cuenta especial
de depósitos de que es titular esta sociedad, en la
entidad Caja Rural de Jaén, Oficina Principal, núme-
ro de cuenta 3067-0100-28-0250214851.
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Igualmente, se comunica que la Junta acordó que,
transcurrido el referido plazo, las participaciones
que no hubieran sido suscritas y desembolsadas por
aquellos socios que no hubieran ejercitado su dere-
cho de suscripción preferente, se ofrecerán dentro
de los quince días siguientes a la terminación de
aquel, para que puedan ser suscritas y desembolsadas
dentro de este plazo por aquellos socios que pre-
viamente hubiesen hecho uso de su derecho de sus-
cripción preferente; si hubiere peticiones que exce-
dan de las participaciones disponibles, se prorra-
tearán, entre los socios, en función del capital social
que ostente cada uno. Al igual que para las con-
diciones de suscripción y desembolso del Derecho
de suscripción preferente, el desembolso del valor
nominal por cada participación deberá realizarse
íntegramente al momento de la suscripción, median-
te ingreso en la cuenta señalada con anterioridad.

Expirado el plazo indicado en el párrafo pre-
cedente, si continuasen participaciones sociales sin
asumir, el Consejo de Administración, en otro plazo
igual de quince días y en las mismas condiciones
de desembolso íntegro al momento de la suscripción
podrá ofertarlas a terceros.

De igual modo la Junta admitió que la ampliación
de capital sea válida aunque no se haya suscrito
y desembolsado totalmente, siempre que el nuevo
capital suscrito y desembolsado sea superior
a 2.200.000 euros.

De no desembolsarse la cantidad expresada en
el párrafo anterior, los desembolsos realizados se
restituirán de inmediato a los socios y/o terceros
que los hubiesen realizado.

Hasta tanto en cuanto no se formalice, en su
caso, la escritura pública conteniendo el aumento
de capital, las cantidades aportadas por los socios
y/o terceros, no se considerarán propiedad de la
sociedad, si no de la persona que hubiere efectuado
el desembolso.

Mengíbar, 30 de enero de 2003.—El Presidente
del Consejo de Administración, Antonio Martínez
Aguilera.—3.653.

CONSTRUCCIONES LUJÁN,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad parcialmente escindida)

INVERSIONES ATAVA,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión parcial

Las Juntas generales extraordinarias de las mer-
cantiles «Construcciones Luján, Sociedad Anónima»
y de «Inversiones Atava, Sociedad Limitada» cele-
bradas en sus respectivos domicilios sociales el
día 26 de julio de 2002 acordaron la escisión parcial
de «Construcciones Luján, Sociedad Anónima»
mediante la segregación de su patrimonio de ele-
mentos que forman una unidad económica con un
valor neto contable de 499.418 euros con 60 cén-
timos y su traspaso en bloque a la sociedad bene-
ficiaria «Inversiones Atava, Sociedad Limitada»,
todo ello conforme al proyecto de escisión parcial
formulado por los órganos de administración de
las sociedades intervinientes el 26 de julio de 2002,
y depositado en el Registro Mercantil de Valencia
el día 25 de septiembre de 2002.

Se hace constar, de conformidad con el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, el dere-
cho que asiste a los accionistas y acreedores a obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos adoptados y
el Balance de escisión aprobado.

Asimismo, los acreedores podrán oponerse a la
escisión parcial en los términos señalados en el ar-
tículo 166 en relación con los artículos 243 y 254,
todos ellos de la Ley de Sociedades Anónimas, en
el plazo de un mes a partir de la fecha de publicación
del último anuncio de escisión parcial.

Valencia, 25 de noviembre de 2002.—Los Admi-
nistradores, Germán Luján Corbera y Francisco
Luján Corbera.—2.943. 2.a 4-2-2003

DERIVADOS AGRÍCOLAS, S. A.

(En liquidación)

En cumplimiento de la vigente Ley de Sociedades
Anónimas se hace público:

Primero.—Que por la Junta general universal de
accionistas de «Derivados Agrícolas, Sociedad Anó-
nima», celebrada el día 31 de diciembre de 2002,
fue acordao por unanimidad disolver la sociedad
conforme a lo previsto en el apartado primero del
número l del artículo 260 de la misma Ley, iniciar
el proceso de liquidación y nombrar Liquidador úni-
co a don Gregorio Mirat Diego.

Segundo.—Que por la Junta general universal de
accionistas de la misma sociedad, celebrada el día
9 de enero de 2003, fue acordado por unanimidad
aprobar el siguiente Balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Hacienda Pública deudora . . . . . . . . . . 1.541,02
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 403.035,32

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 404.576,34

Pasivo:

Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 304.000,00
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100.576,34

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 404.576,34

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Liquidador,
Gregorio Mirat Diego.—3.200.

EBRINSA, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración de esta sociedad,
en su reunión de fecha 21 de enero de 2003, acordó
convocar a los señores accionistas a la Junta general
ordinaria y extraordinaria de la sociedad, que se
celebrará en paseo de la Castellana, 32, 8.a planta,
de Madrid, el día 10 de marzo de 2003, a las trece
horas, en primera convocatoria, y, de ser necesario,
al día siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, así como de la propuesta de distribución de
resultados, correspondientes al ejercicio de 2002.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración durante el ejercicio
de 2002.

Tercero.—Adecuación cifra reserva legal al capital
social actual.

Cuarto.—Reparto de dividendo.
Quinto.—Autorización al Consejo de Administra-

ción para la adquisición derivativa de acciones pro-
pias, de conformidad con el artículo 75 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Sexto.—Nombramiento de Auditores.
Séptimo.—Autorización al Consejo de Adminis-

tración para la ejecución de los acuerdos de la Junta
general.

Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta por la propia Junta general.

A partir de la convocatoria de la Junta general,
todos los accionistas tienen el derecho de examinar,
en el domicilio social, el texto íntegro de las modi-
ficaciones propuestas y del informe de las mismas
y de pedir la entrega o el envío gratuito de los
documentos que han de ser sometidos para la apro-
bación de la Junta general, así como, en su caso,
el informe de gestión y el informe de los Auditores
de cuentas, de conformidad con lo establecido en

los artículos números 112, 144 y 212 de texto refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Los señores accionistas podrán solicitar su tarjeta
de asistencia a la Junta, con cinco días de antelación,
en el domicilio social de la sociedad.

Madrid, 22 de enero de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Crescencio Fernández
Martín.—2.919.

ECOFERTILIZANTES E. M., S. L.

Don Emiliano Moratalla Corbalán, como inte-
resado de la certificación número 2220897, expe-
dida por el Registro Mercantil Central, con fecha
25 de octubre de 2002, hace constar la pérdida
de la misma, a los efectos de expedición de un
duplicado. Cualquier persona que pueda resultar per-
judicada puede formular escrito de oposición ante
el Registrador Mercantil Central (Príncipe de Ver-
gara, número 94, 28006 Madrid), en el plazo de
quince días a partir de la publicación de este anun-
cio, transcurrido el cual, sin oposición, se procederá
a extender duplicado.

Madrid, 28 de enero de 2003.—El Administrador,
Emiliano Moratalla Corbalán.—3.187.

ECOMAT, SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

LAITEK LUZ Y TECNOLOGíA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento del artículo 242 de la Ley de
Sociedades Anónimas se hace público que:

Primero.—El día 23 de enero de 2003, las Juntas
generales extraordinarias de los accionistas de las
sociedades «Ecomat, Sociedad Anónima» (sociedad
absorbente) y «Laitek Luz y Tecnología, Sociedad
Anónima» (sociedad absorbida), celebradas en for-
ma universal, han acordado, por unanimidad, su
fusión mediante la absorción de la segunda sociedad
por parte de la primera, con disolución, sin liqui-
dación, de la sociedad absorbida y traspaso en blo-
que a título universal de todos los bienes, derechos
y obligaciones que componen su patrimonio a la
sociedad absorbente que, consecuentemente, adqui-
rirá y asumirá los respectivos derechos y obliga-
ciones que correspondían a la sociedad absorbida,
todo ello en los términos y condiciones del proyecto
de fusión suscrito por los Administradores de las
sociedades intervinientes y depositado en el Registro
Mercantil de Vizcaya, habiéndose aprobado, en
ambas Juntas, tanto el proyecto de fusión, como
el respectivo Balance de integración cerrado al 31
de julio de 2002. La fusión tendrá efectos contables
a partir del 31 de diciembre de 2002.

Segundo.—La información preceptuada en el ar-
tículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas (texto
íntegro de los acuerdos adoptados y del Balance
de la fusión) está a disposición de los accionistas
en los domicilios sociales de ambas sociedades.

Tercero.—Los acreedores de ambas sociedades
tienen derecho a obtener el texto literal e íntegro
de los acuerdos adoptados y del Balance de la fusión
y pueden oponerse a la fusión en los términos esta-
blecidos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas, durante el plazo de un mes, contando
a partir de la publicación del último anuncio de
fusión.

Zarátamo (Vizcaya), 23 de enero de 2003.—El
Secretario de los Consejos de Administración de
ambas sociedades, Antonio Marín Híta.—3.698.

1.a 4-2-2003


